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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N9Iq7.2 OI&MDCC

Ceno Colorado, i * rufi\i 2&'lü

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colomdo en Sesión Ordinaria de Conceio

No 21-2018-MDCC de fecha t4 de noviemb¡e del 2018, ttato la modificación del artículo ptimeto del

Acuerdo de Concejo N' 142-2018-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confotmidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, las

municipalidades provinciales y distdtales scn los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomía
política, inisüativa en los asrmtos de su competencia; autonomía que según el artículo II
del Título de la Ley Orylntcz de Municipalidades, Ley N" 27972, radica en la facultad de eietcet

adminisüativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el sub numetal 1.1 del numeral 1 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, L"y No 27444, noüfrcada pot el Decreto Legislativo No 7272, erige que el

procedimiento administrativo se sustenta ñrndamentalmerrte en el pdncipio de legalidad, por el cual las

autoridades adminisüativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al detecho, dent¡o de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron confeddas;

Que, el tratadista Juan Cados Motón Utbina, en su obra "Comentatios a la Ley del Procedirniento

Administrativo Generaf' (Gaceta Juddica S.¡\. Décima Edición, 2014, Pág. 63), manifiesta que por el

principio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción adminisüativa dependa de la medida

en que pueda refedrse a rur precepto jurídico o que partiendo de éste, pueda derivársele como cobertua o
desatrollo necesado;

Que, el artículo fV, sub numeral 1.3 del Título Preliminat de la Ley del Ptocedimiento Administrativo
General, L.y No 27444, ptescabe que las autoridades dslsn dirigir e impulsat de oficio el procedimiento y
ordenar \a rcalizactó¡ o practica de los actos que resulten convenientes pan el esclarecimiento y tesolución
de las cuestiones necesanas;

Que, como Io determina el artículo 41" de la Ley Otgánica de Municipalidades, Ley No 27972, los
acuerdos son decisiones que toma el concero refcddas a asuritos específicos de intetés púbüco, vecinal o

institucional, que exptesan la voluntad del órgano de gobiemo pata ptacicat un detetminado acto o
suietarse a una conducta o norma institucional;

Que, con Acuetdo de Concejo N" 142-2018-MDCC se aprobó la suscripción del Convenio de

Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distdtal de Cetro Colorado y la Institución Educativa

La Casita de Alexandra y Clavelitos de Amot, con el objeto que se brinde el apoyo solicitado a favor del

plantel educativo mencionado, en los térrninos planteados en el Informe Técnico N' 174-2018-SGOPU-

GOPI-MDCC; aú como en la Hoja de Coordinación No 128-2018-MDCC-GPPR;

Que, los documentos presentados por la entidad beneficiada del inst¡umento a fi.rmarse se advierte que

el nombre coffecto de dicha persona jurídica es Programa No Escolariz¿do de Educación Inicial La Casita

de Alexandra y no Institución Educativa Lz Czsita de Alexandta y Claveütos de Amor como fuera aptobado

en sesión ordinaria de concejo municipal, lo que implica la modificación del acuerdo de concejo municipal

precitado en cuanto al nombre de la favotecida institución;

Que el artículo 53o de la Ley del Procedimiento Admi¡ristrativo General precePtua que las personas

jurídicas pueden intewenir en el procedimiento a través de sus reptesentantes legales, quienes actúan

ptemunidos de los respectivos podetes;

Que, siendo necesafio identificat a la persona jurídica beneficiaria con la que se fltmará el instrumento

de cooperación aptobado, corresponde remitir el ptesente expediente a los miembros del Conceio

M""i.tp¿, con el fin que debatan la modificación del artículo primero de la norma municipal citada líneas

arriba; debiendo, para tal efecto, tener en cuenta el afodsmo jruídico qui potest plus, potes minus , así como

lo normado en el artículo 41o de la ky No 27972;

Que, por éstas consideraciones y estandu al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Conceio

Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo N' 21-2018-MDCC de fecha 74 de noviembre del 2018; en

ejercicio de las atribuciones que confiere la L.ey Oryánca de Municipalidades, L"y N" 27972, enitió el
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siguiente:

ACUERDO:

ARTfcULo pRlMERo: ApR9BAR la modificación del atículo pdmerg del Acuerdo de Concejo

M""i.ip"l N" 142r01&iirtOCC, en lo referido a la denorninación o nombre de la petsona- jurídica con la

que se^suscribfuá el convenio dá coop.r"cióo interinstitucional aprobado; attículo que finalmente quedará

redactado de la sigu.iente rnanera:

,A\TÍCTJLO pRIMERO: APROBAY k suvripción d¿l Conaenio dc Cooperación Interin¡lütrcional

Municipakdad Distritalp Cero Col¿rado1 e!Pmgmna Ñ.0-lscotal3aan tu-ld:'::21:":jkSf':!: l9:*::
en lot térninoí pknteido¡ en el lrfome Timico N" 174-2018-SGOPU-GOPI'MDCC'

coro eo fo,J{o¡o de Coordinación N' | 28-2018-MDCC-GPPR"'

ARTÍCULO SEGUNDo: RATIFIqAR en lo demás que contiene la Acuetdo de Concejo No 142-

2018-MDCC-- -ARTÍCULO 
TERCERO: ENCARGAFI a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplirniento

de lo acordado y a Secetaría Gene¡al su notificación conforme a ley'

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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